
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA L£P PROMOTORES CLA, LTDA., CELEBRADA A LOS SIETE DÍAS DE ABRIL 

DE DOS MIL QUINCE,   

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de abril de dos mil quinos, siendo las quince 

horas, en el local social de la compañía, ubicado en el Parque Empresarial Colon, torre 5, piso 

3, oficina 304, se reúnen los socios de la compañía LP PROMOTORES CIA. LTDA.; La 

señora LORI JEAN ROMERO PEÑAHERRERA, por 5us propios y personales derachos, 

propietaria de tres mil trescientas diez (3,310) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas, pagadas en su lotaldad y con derecho a igual número de votos; y, la 

compañia CARTAGINE 5.A., debidamente representada por el señor Paul Enrique Palacios 

Martínez, en su calidad de gerente general, propietaria. de seis mil seiscientas noventa (6,690) 

participaciones, iguales acumulativas e indivisibles, de un valor porninal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en su totalidad y con 

derecho a igual número de votos.- Preside la sesión, su btular, el señor Paul Enrique Palacios 

Martínez en su calidad de presidente ejecutivo y es asistido en la Secretaria, por la señora María 

de Fátima Sierra Apolo en su calidad de gerente general.- Conforme se verifica por Secretaría, 

se encuentra presente en esta sesión la totalidad del capital de fa compañía, integramente 

suscrito y pagado en un cien por ciento, Los asistentes sosptan por unanimidad celebrar esta 

Junta General Extraardinaria y Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias vigente, para conocer y resolver sobre los 

siguientes puntos del orden del dia: 1) Conocer el infarme de la administradora y de la 

comisaria de la compañia; 2) Conocer y resolver sobre el Balance General de la 

compañía y del Estado de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio 

ecoriómico del año 2014; 3) Resolver sobre la distribución de las utilidades de la 

compañía, correspondientes al ejercicio aconómico 2014; y, 4) Conocer y resolver 

sobre la designación del comisario de la compañía por el periodo estatutario de un 

año.- Acta seguido, el presidente de la junta solicita a la Sala pasar a tratar el primer punto 

del orden del día, para lo cual ordena que por secretaría se proceda a dar lectura al informe 

de la administradora y luego solicita que se dé lectura al informe de la fiscalizadora.- Leídos que 

fueron dichos Infarmes, son sometidos a consideración de la Junta.- Los sacios de forma 

unánime acuerdan la aprabación de las infórmes de la administradora y de la comisaria, los 

cuales se adjuntan a la presente acta como anexos número uno y dos respectivamente.- A 

continuación, el presidente de la junta solicita a la Sala pasar a tratar el segundo punto del 

orden del dia, para ello realiza una exposición y breve análisis del Balance General y del 

Estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico del aña 2014.- Luego de ello, pone 8 

consideración de las socias la aprobación de dichos estados financieros. Analizadas que fueron 

las cifras contenidas £n los Estados Financieras mencionados, los soclos acuerdan por. + 
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unanimidad aprobar el Balancé General y el Estedo de Pérdidas y gamanclas del ejercicio 

económico del año 2014, les mismas que se adjuntan a la presente acta como anexos número 

tres y cuatro respectivamente.- Inmediatamente, el presidente de la junta solicita a la Sata 

pasar a tratar bercer punto del orden del día, señalando que en virtud de lo analizado en las 

cifras contenidas en el estado pérdidas y ganancias, se registra que la compañia no generó 

utilidades para el periodo económico 2014, consecuentemente no hay nada que resolver sobre 

este punto,- Á continuación, el presidente de la junta solicita a la sala a pasar a tratar el cuarto 

punto del orden del día y propone a la Sala se reelija a Mariana Plúas Morante, como 

comisaria de la compañla,- La Junta General de Socias acuerda por unanimidad aceptar la 

propuesta planteada, quedando entonces reelegida a Mariana Plúas Morante, como comisaria 

de la compañía, por el periodo estatutario de un año, así como también la Junta autoriza a la 

Secretaria para que le curse el correspondiente nombramiento.- No hobienda atra asunto que 

tratas, el presidente de la junta concede un receso para la elaboración de la presente acta, 

hecho lo qual, es leida a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad sin observación 

alguna que hacer, con la que concluye la sesión siendo las quino* horas treinta minutos.- Para 

constancia firman las soclas, el presidente de la junta y la secretaria, quien certifica.---———— - 

) lorií Jean Romuro Pañaborréta, S£0tia; f) p. CARTAGINE S.A., 

Accionizta -« Paul Enrique Palacios Martinéz, gerente general; F)] Paul 
Enrique Palacios Martinez, presidente de la junta; ¿) Maria de Fátima 
Siezra Apolo, secretaria-gerente ganeral.- SIRTIFICO: Que la presente 
acta es fiel copia de su original la misma que reposa en el libro de 
Áctas de Juntas Cenerales de Socios de la eompañia, Al qué me remitirá 
EN CA3O A RT AA A e 2. 

Guayaquil, 0? de ab=11 de 2015 
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tl Maria de Pátina Sigrra Apolo 
, Saecrataria-Gerante General 

 



Y/ Presidente de la junta Secretaria - Gerente General 

LISTA DE ASISTENTES A LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA LZP PROMOTORES CIA, LTDA,, 

CELEBRADA A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ABHIL DE DOS MIL QUINCE .comer=mamono» 

1.- La señora LORI JEAN ROMERO PEÑAHERRERA, por sus propios y personales derechos, 

propietaria de tres mil trescientas diez (3,310) participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles, las que tienen carácter de no negociables, de tn valor nominal de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América una de ellas, 

2.- La compoñía CARTAGINE S,A., debidamente representada por el señor Paut Enrique 

Palacios Martínez, en su calidad de gerente general, propietaria de seis mil seiscientas noventa 

(8,690) participaciones iguales acumulativas e indivisíbles, las que tienen carácter de no 

negociables, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

una de allas. 

(ue 07 q de 2015 
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Paul Enrique Palacios Martínez María de:Fátima Siérra Apolo 

   

   

 


